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EDITORIAL: EL GOBIERNO Y SU LABERINTO, 
PANDEMIA Y PUNTA PEUCO 

 

Vientos de impunidad azotan a nuestro país, el 
11 de abril de 2020, en un vergonzoso fallo la 
octava sala de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, acordó absolver y reducir las penas a 
los autores de graves crímenes de lesa 
humanidad y violaciones a los derechos en el 
caso de 17 víctimas.  

Como si esto fuera poco, en estos días de control 
social absoluto del gobierno gracias a la crisis de 
salud (no sanitaria) presentada por la 
diseminación del virus asesino que produce 
covid-19, se hizo necesario disminuir la 
población penal y así descongestionar las 
cárceles, para lo cual el gobierno logró aprobar 
la ley de indulto conmutativo, dirigido a la 
población penal común que no consideraba a los 
presos por delitos de lesa humanidad.  

Inmediatamente como era de esperar surgieron 
voces de protesta de amplios sectores de Chile 
Vamos, por “la discriminación” de la que eran 
sujeto los criminales de Punta Peuco, razón por 
la cual acudieron al Tribunal Constitucional, 
buscando que éstos criminales sean incluidos, el 
que finalmente retiraron para agilizar la 
aplicación de la ley de indulto conmutativo. 

 El ejecutivo para aplacar los ánimos en ese 
sector de derecha, le puso urgencia al proyecto 
de “ley humanitaria” presentada por el gobierno 
el año 2018, que se encontraba en espera de ser 
tramitada, lo que obligará al Parlamento a 
tramitarla inmediatamente, aun cuando desde la 
oposición se levantan voces de rechazo, de ser 
aprobada esta ley, muchos criminales de Punta 
Peuco quedarían en libertad.  

Piñera, al igual que el ex-presidente Lagos, 
concordaban que estos asesinos y torturadores 
"tienen derecho a una muerte con dignidad". 
Seguramente estos dos oscuros personajes de la 
política nacional -- y estamos llenos de estos -- 
nunca se preguntaron si estos asesinos les 
dieron a sus víctimas el derecho de morir con 
dignidad. 

La cárcel de Punta Peuco fue construida y 
habilitada para albergar a ex oficiales militares y 
no tienen para nada las condiciones terribles de 
la población penal común. Aún si así fuera, los 
crímenes cometidos por estos presos fueron 
aberrantes, sistemáticos, y hasta el momento, 
ninguno ha dado señal alguna de 
arrepentimiento por sus horrorosos actos. 

El 13 de abril, el Tribunal Constitucional rechazó 
el requerimiento de senadores de Chile Vamos 
por indulto a reos de Punta Peuco, finalmente la 
ley de indulto conmutativo tuvo que ser firmada 
por Piñera, quedando ahora pendiente la 
tramitación y resultado de la “ley humanitaria”. 

A pesar del rechazo del requerimiento de 
senadores oficialistas, los parlamentarios de 
Chile Vamos, seguirán la cruzada de liberación 
de estos criminales.  
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A casi 47 años del golpe cívico-militar, aún no se 
hace justicia en Chile, y la escasa justicia que se 
ha logrado, solamente porque las víctimas 
recurrido a los jueces especiales, es amenazada 
cada día por la élite política que ha mantenido, 
administrado y usufructuado de la estructura 
social, económica y política que les legaron los 
asesinos. 

Se hace necesario que las organizaciones de 
DD.HH levantemos aún más nuestras voces en 
contra de estos intentos de profundizar la 
impunidad. 

 

EX PRESOS/AS DE LA DICTADURA 
CÍVICO-MILITAR, PANDEMIA, 
SOLIDARIDAD VS. AUTORIDAD 

 

El virus asesino denominado COVID-19 está 
haciendo estragos en el mundo. Ya sea que este 
virus es un engendro asesino de algún 
laboratorio, de los tantos oscuros y secretos 
laboratorios de los que estudian cómo usar estas 
cosas para la guerra, o, producto de una 
supuesta mutación «natural», hay una población 
que es el objetivo de la matanza: hombres y 
mujeres envejecientes de la tercera o cuarta 
edad, y enfermos crónicos. 

La fórmula es simple, una población joven, 
menos autodisciplinada, se contagia. Por su 
capacidad física, ellos pueden sobrevivir, aun 
asintomáticamente, pero llegan a contagiar a 
personas envejecientes o enfermas, con bajas 
defensas, lo que les produce la muerte. Valga 
decir aquí que estos agentes transportadores del 
virus, los jóvenes, son los mismos que en todo el 

mundo han estado confrontando diversos 
regímenes, desde Hong Kong con una revuelta 
pro-capitalista, a Santiago, con una revuelta 
anti-capitalista. El resultado neto, sea cual fuere 
el origen del virus asesino, ha sido el control 
total de la población y la paralización de la 
movilización social, con un sistema informativo 
que más parece una campaña del terror. 
 
Las y los ex presos políticos de Chile, alrededor 
de 40.000 casos certificados por la Comisión 
Valech, somos una población mayor de 65 años 
de edad, una gran mayoría con enfermedades 
crónicas. Somos por lo tanto, un grupo en 
calidad de riesgo. Sin embargo, hace ya mucho 
tiempo que pasamos a ser una población 
invisible a los ojos de los políticos, y, 
penosamente, muchas veces a los ojos de la 
sociedad en su conjunto. En estos días de 
pandemia, seguimos igualmente invisibilizados. 

Es condenable, por ejemplo, que ni ante la 
contingencia de la pandemia, el Programa de 
Reparación y Atención Integral en Salud y 
Derechos Humanos, PRAIS, creado para atender 
a las víctimas reconocidas del terrorismo de 
estado, no haya tomado medidas importantes, ni 
se haya establecido alguna forma concreta de 
atención y apoyo a los beneficiarios del 
programa. La mayoría de los Equipos PRAIS 
cuentan con un paramédico/a. Sin embargo, 
todos sus usuarios somos forzados a acudir a la 
atención primaria a vacunarnos en contra de la 
influenza, lo que nos obliga a hacer largas filas y 
a exponernos al contagio. 

Sabemos que se están usando algunas sedes de 
organizaciones sociales para vacunar (Sede de 
los Alcohólicos Anónimos en Osorno, por dar un 
ejemplo). ¿Por qué entonces no se organiza en 
las dependencias del Equipo PRAIS, donde los 
paramédicos cuentan con un box de atención? 
Perfectamente se podría organizar una campaña 
de vacunación para los beneficiarios o se vacuna 
en visitas domiciliarias a quienes no están en 
condiciones de trasladarse hasta allá. 
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Debemos conformarnos con que envían un 
instructivo con indicaciones generales de lo que 
es el COVID 19 y cómo comportarse para 
prevenir el contagio. Este es un instructivo que 
deberían recibir todos y cada uno de los/as 
beneficiarios/as, pero se lo envían sólo a los 
dirigentes, traspasándoles a ellos la 
responsabilidad de hacer llegar ese documento a 
todos, sin considerar que no se tienen los medios 
para ello, además que no se deben hacer 
reuniones, ni se debe salir de casa para evitar 
enfermar. 

Este virus, cuya letalidad ha forzado a practicar 
el concepto de «distanciamiento social», todo lo 
contrario a lo que estaba sucediendo en medio 
de las luchas sociales, nos inmoviliza en nuestros 
hogares, para quienes tenemos el privilegio de 
tener casa. Quieren destruir el concepto de 
solidaridad y hacernos depender del concepto de 
«autoridad». Pero, solamente la solidaridad 
racional puede salvarnos. Mantengámonos 
conectados a como dé lugar. En cada región, si 
no sabemos cómo usar aparatos de 
comunicación como los celulares, tratemos de 
aprender y practiquemos, comuniquémonos con 
nuestras y nuestros compañeros, preguntemos 
por su estado de salud, ayudémonos 
mutuamente en lo que podamos, y rompamos 
así el aislamiento. No aceptemos todo lo que nos 
dicen los medios de comunicación formales y 
oficiales. Mantengamos siempre una lectura 
crítica de lo que las autoridades y los medios nos 
presentan. 

Este virus podrá matar a muchos de nosotros, 
pero no acallará las voces que exigen justicia 
social. Las y los ex presos políticos seguimos 
demandando verdad, justicia y reparación, tanto 
para nosotros, como para los nuevos presos 
políticos de la revuelta. Estos últimos deberían 
ser inmediatamente liberados, eliminando los 
largos períodos de prisión «preventiva», los que 
en realidad son una forma de castigo sin juicio. 

                                            UNExPP – 4 de abril de 2020 

 

UNExPP DEMANDA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE COMO OPCION 
EN PLEBISCITO 

La UNExPP se reunió el 8 de febrero de 2020 en 
su XVII Encuentro Nacional e Internacional, con 
la asistencia de alrededor de 90 delegados. De 
las deliberaciones del encuentro surgió esta 
declaración que aclara cuál es nuestra posición 
frente al proceso de la revuelta popular y el 
proceso plebiscitario por una nueva constitución 
que propone la élite política chilena.  

Unánimemente valoramos positivamente la 
participación popular en esta revuelta que exige 
cambios profundos en el sistema neoliberal 
abusivo en el que hemos vivido a partir del 
establecimiento de la dictadura cívico-militar 
fundamentalista.  

 

El 18 de octubre de 2019 los estudiantes 
abrieron en Chile un proceso de cuestionamiento 
activo que estremeció el sistema construido, 
desde la salida de la dictadura en 1990. Las 
protestas populares masivas se extendieron por 
todo el país, a partir de la demanda de parar el 
alza de las tarifas del Metro en Santiago. En 
realidad, esto fue un detonante ante años de 
abusos, injusticias, corrupción, endeudamiento 
familiar, usura, explotación, desigualdad, 
inequidad, e insensibilidad social. 

Esta revuelta popular fue de tal magnitud que 
provocó una respuesta represiva, por parte del 
gobierno, que declaró estar “en guerra contra un 
enemigo poderoso”, decretando un estado de 
excepción que le permitió al Presidente Piñera 
sacar a los militares a la calle e imponer el toque 
de queda. Esta respuesta del gobierno remeció a 
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todas las capas sociales del país. Ante el estupor 
de los gobernantes, el pueblo en protesta no 
obedeció el toque de queda, y las 
manifestaciones se masificaron aún más. 
Cuando el gobierno y las élites políticas no 
generaron el resultado esperado, se vieron 
forzados a levantar el estado de excepción. 

Esta desesperación llevó a los parlamentarios de 
los partidos políticos de la derecha y la 
oposición, sin la participación del PC y algunos 
del Frente Amplio, a firmar el “Acuerdo por la 
Paz Social y una Nueva Constitución”. Esto se 
hizo con la esperanza de calmar la protesta 
social. No lograron su objetivo. La movilización 
continuó. Sin embargo, tuvo un efecto en los 
sectores políticos firmantes, los que buscaron 
controlar las repercusiones de este acuerdo, 
especialmente, en torno a la nueva constitución. 
Así se cuidaron de establecer las condiciones y 
alternativas a presentar al pueblo, de tal manera 
que los intereses de los dueños del país no 
fueran puestos en peligro. 

Se dio la opción de un plebiscito que consulte sí 
o no a una nueva constitución, y las posibles 
maneras de redactar dicho documento. Se 
ofrecieron dos alternativas de redacción, 
convención mixta, y convención constitucional. 
Se dejó de lado la demanda popular que exigía 
una asamblea constituyente, libre y soberana, 
elegida por voto popular directo. 

Se arguyó que la llamada Convención -
Constitucional era lo mismo, sin serlo en 
absoluto. Una de las principales diferencias es 
que la convención constitucional debe someterse 
a las reglas de funcionamiento determinadas por 
el poder político establecido, como ser el 
quórum a favor de la minoría (en vez de a la 
mayoría) y respeto de los tratados comerciales 
para favorecer las multinacionales, en tanto que 
es de la esencia de la Asamblea Constituyente 
establecer soberanamente sus reglas. 

La fecha de este plebiscito estaba fijada para el 
26 de abril de 2020. Nosotros entendíamos y 
estábamos claros que esto ha sido una artimaña 
para distraer al movimiento social y centrar la 
discusión en un terreno en que las clases 
dominantes, con sus partidos políticos, puedan 
dominar con la ayuda de una oposición cómplice 

que también busca preservar sus privilegios 
políticos. 

Creemos que hay que seguir exigiendo que se 
incluya lo que demanda el pueblo como válida 
opción: asamblea constituyente soberana. 

Denunciamos que los partidos de oposición 
están coludidos con la derecha en levantar 
opciones engañosas, que secuestran lo logrado 
por las luchas populares. 

Igualmente, seguiremos apoyando las 
movilizaciones sociales y todas las demandas 
que emanan del pueblo, con toda nuestra fuerza. 
De la misma manera que seguiremos exigiendo 
nuestras propias demandas de verdad, justicia, 
reparación y término de la impunidad, tanto 
para las ex prisioneras y prisioneros políticos de 
la dictadura cívico-militar, como de las y los 
nuevos presos políticos de hoy. 

¡Libertad para todas y todos los presos políticos 
de la revuelta! 

¡Justicia y reparación para las y los asesinados, 
mutilados, torturados y heridos por las fuerzas 
represivas del gobierno de Piñera! 

¡LAS PRISIONERAS Y LOS PRISIONEROS 
POLÍTICOS, VÍCTIMAS DE TORTURA, 
SEGUIREMOS EXIGIENDO QUE ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE SOBERANA SEA UNA DE 
LAS OPCIONES EN EL PLEBISCITO! Eso es lo 
que exige el movimiento social. 

¡Arriba las y los que luchan! 

UNExPP DE CHILE 

Angol, 8 de febrero de 2020 

  

CONTACTE A NUESTROS 
DIRIGENTES: 

Email: unexpp.ong05@gmail.com 
nellycarcamo@hotmail.com 
vrosasv@gmail.com 
sreyes1@yahoo.com 
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LOS NUEVOS PRESOS Y PRESAS 
POLÍTICAS CHILENOS DE PIÑERA 

 

Ya se cumplen casi tres meses desde el 18 de 
octubre 2019 en que los estudiantes chilenos 
irrumpieron en la escena social, con su histórico 
movimiento de evasión del pasaje del metro de 
Santiago, provocando el despertar de la sociedad 
y la revuelta popular más grande de la historia 
del país. Esa revuelta se mantiene hasta el día de 
hoy, ya que ni el Gobierno ni la oposición han 
logrado controlarla, a pesar de las maniobras 
truculentas y represivas instauradas. 

El gobierno en vez de escuchar el clamor de los 
movilizados respondió con una cruel y brutal 
represión. Para ello estableció el estado de sitio, 
y sacó a los militares a las calles, quienes 
decretaron ilegalmente el toque de queda en la 
mayoría de las regiones del país. El gobierno de 
Piñera entregó todo el respaldo a los 
uniformados, especialmente a carabineros, para 
ejercer una represión brutal, sólo vista durante 
la dictadura cívico-militar de Pinochet. 

El resultado ha sido 30 personas muertas a 
manos de los organismos represivos, cientos de 
mutilados oculares, cientos de jóvenes 
adolescentes torturados/as y violados/as, y miles 
de ellos detenidos y sometidos a procesos y 
encarcelados. 

Nuestra organización, la Unión de Ex 
Prisioneros/as de Chile, (UNExPP de Chile), a 
través de esta declaración pública, hace presente 
que todos/as los/as personas movilizadas lo 
hicieron por razones de justicia y cambio social. 

Las y los manifestantes exigen terminar con este 
sistema económico neoliberal que mantiene a 
vastos sectores de nuestra sociedad en la 
pobreza, un pueblo endeudado, sin esperanzas 
de alcanzar los niveles humanos mínimos de 
dignidad. Por tanto, los reales motivos que los 
llevaron a movilizarse en las calles son motivos 
políticos. En consecuencia, todas las personas 
que hoy se encuentran privadas de su libertad, 
son prisioneros/as políticos/as. 

Tenemos conciencia que todas las violaciones 
cotidianas a los derechos humanos por parte de 
carabineros, tienen su fundamento en la 
impunidad sostenida en forma sistemática por 
todos los gobiernos post dictadura, producto de 
pactos y acuerdos a espaldas del pueblo. Esto lo 
hemos vivido en carne propia los ex prisioneros 
y prisioneras políticas y torturadas de la 
dictadura cívico-militar (1973-1989). 

Esta impunidad es la que alienta el accionar de 
las fuerzas represivas y de orden a dar rienda 
suelta a sus más bajos instintos criminales, sin 
que las autoridades de Gobierno ni los partidos 
de la oposición, intervengan en forma seria y 
decidida para terminar con este flagelo. Esto 
hace que la represión se transforme en 
atropellos sistemáticos a los derechos humanos, 
pues se hacen con la anuencia implícita de 
quienes debieran tomar medidas para evitarlo. 
De nada han servido las constantes denuncias 
del Instituto Nacional de Derechos Humanos, o 
los reportes de organizaciones internacionales, 
incluida la oficina del Alto Comisionado de 
DDHH de las Naciones Unidas. 

Es por este motivo que nuestra organización, 
exige la inmediata libertad de todas/os las/os 
prisioneros políticos, producto de la protesta 
social. Nuestra solidaridad para ellos/as y sus 
familiares y nuestra condena para el Gobierno y 
para los parlamentarios de la oposición, que con 
su indiferencia se hacen cómplices de esta 
injusticia. 

Nuestro más absoluto apoyo también con los/as 
dirigentes de los estudiantes secundarios, 
amenazados de ser procesados, por el boicot a la 
PSU, con la ley de seguridad del Estado y que sin 
duda bajo esa figura terminarán engrosando el 
número de presos/as políticos/as. 
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¡LIBERTAD INMEDIATA PARA LAS NUEVAS 
PRISIONERAS/OS POLÍTICAS/OS! 

¡VERDAD, JUSTICIA Y REPARACIÓN PARA 
LAS Y LOS PRESOS POLÍTICOS DE LA 
DICTADURA CÍVICO MILITAR 1973-1990! 

¡ARRIBA LAS Y LOS QUE LUCHAN POR UNA 
SOCIEDAD MEJOR! 

¡LA PROTESTA SOCIAL ES UN LEGITIMO 
DERECHO DEL PUEBLO! 

UNExPP DE CHILE 
Santiago 14 de enero de 2020 

 

 

XVII ENCUENTRO NACIONAL 
UNExPP FEBRERO 2020 

Entre los días 7, 8 y 9 de febrero, 2020, se 
realizó, en la localidad de Angol el 
Decimoséptimo Encuentro Nacional e 
Internacional de la Unión de Ex Prisioneros 
Políticos de Chile. El evento se realizó en las 
dependencias del Internado Femenino, 
facilitado por la Ilustre Municipalidad de Angol.  

Participaron en el evento 90 delegados de todo 
el país y del exterior. Las orgánicas nacionales 
participantes fueron: Angol, Cabildo, Chillán, 
Concepción,  Coquimbo, Coyhaique, Lautaro, 
Limache, Lota, Mininco, Negrete, Osorno, 
Panguipulli, Puerto Montt, Punta Arenas, 
Quillota, Rengo, San Fernando, Santiago 
Metropolitano Centro, Santiago Metropolitano 
Sur, Temuco, y Tomé.  Coelemu se hizo 
representar por uno de los delegados de 
Concepción (compañero Claudio Melgarejo) 
Puerto Aysén, Chile Chico, se hicieron 
representar por el delegado de Coyhaique 
compañero Reinaldo Calisto. 

Enviaron excusas y saludos desde, Arica, 
Iquique, San Felipe, La Ligua Loncoche, Los 
Lagos, Río Bueno Los Ángeles, y Lumaco. 
Problemas de salud y falta de recursos 
impidieron su asistencia. Del exterior se recibió 
delegaciones de Argentina (Bariloche), Panamá, 
Suecia, Canadá (Montreal), y España. Se 
recibieron saludos de apoyo del compañero 
Guillermo López, nuestro representante ante la 
CIDH en USA.  

Agradecemos y destacamos la presencia de 
nuestras queridas compañeras del grupo 
“Urdiendo Memorias”, quienes nos presentaron 
su obra.  También agradecemos el apoyo y 
presencia de nuestros delegados fraternales, la 
estudiante de derecho, Alisson Gómez Velásquez 
y el licenciado en derecho, José Tomás Rosas 
Lira. 

La presidenta, Nelly Cárcamo entregó su 
informe anual, al igual que, Víctor Rosas, 
vicepresidente y encargado de asuntos jurídicos. 
Igualmente hubo informes de Tesorería, Salud y 
Comunicaciones. Todas las regiones 
representadas dieron a conocer las tareas y 
acciones que desarrollaron durante el año. 

Luego de un proceso de elecciones de acuerdo al 
reglamento, el Directorio de la UNExPP quedó 
como sigue: Presidente, Nelly del Carmen 
Cárcamo Vargas; Vicepresidente, Víctor Rosas 
Vergara; Secretario, Sergio Reyes Soto y 
Tesorero, Sergio Aranis Rodríguez. Directores: 
Humberto Florencio Manquel Millanguir, José 
Vitalino Gutiérrez Araneda y Héctor Enrique 
Placencia Urrutia. El Tribunal de Disciplina 
quedó integrado por Orfelina Sepúlveda Robles, 
Pedro Bertino Bandes Farías y Eduardo 
Riquelme Rodríguez. La Comisión Revisora de 
Cuentas quedó integrada por Senén Sotomayor 
Pérez, José Reinaldo Calisto Hernández y Víctor 
Hugo Alvarado Muñoz. 

Se aprobó la propuesta del compañero Abogado 
y Vicepresidente Víctor Rosas, paralelamente las 
querellas criminales, de presentar demandas en 
los tribunales civiles de Santiago para los 
compañeros que no hayan demandado 
anteriormente y que han sido reconocidos por la 
Comisión Valech; como una forma de agilizar el 
proceso de reparación ante la avanzada edad de 
nuestros/as compañeros/as. 

Se tomó el acuerdo de emitir una declaración 
pública exigiendo, que en el proceso 
constituyente propuesto por el Gobierno y la 
oposición se agregue como tercera alternativa 
“Asamblea Constituyente Soberana”, ya que es lo 
que el pueblo movilizado exige. Declaración 
pública que luego de ser aprobada por la 
asamblea se procedió a publicar. 
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Las falencias evidentes en el área de 
Organización, fueron también motivo de análisis 
y discusión. Se manifestó que lo que más nos 
preocupa, es el desconocimiento que las/os expp 
tienen, sobre sus derechos. Esto permite que 
fácilmente, los desvíen y confundan detrás de 
objetivos secundarios, y que pierdan la noción 
de qué es lo más importante para nosotros. Esto 
nos obliga a los dirigentes nacionales a 
continuar visitando, informando y asesorando a 
nuestras organizaciones de base. 

Conscientes que la cruzada en contra de la 
impunidad que estamos realizando, con la 
presentación de querellas criminales por centro 
de tortura, es una tarea que no es sencilla, se 
hace necesario que los querellantes se organicen 
en cada uno de los lugares donde no tenemos 
organizaciones afiliadas para que apoyen el 
trabajo jurídico. Específicamente, para que los 
compañeros otorguen en notaría el mandato 
judicial entregando la facultad al abogado para 
presentar las acciones judiciales.    

En el área de comunicación se hace hincapié en 
la necesidad de que al menos un dirigente de 
cada una de las organizaciones mantenga un 
correo electrónico que les permita recibir 
constantemente la información y los 
comunicados de la Dirección Nacional.  Los 
dirigentes regionales no sólo deben recibir la 
información sino que deben además bajarla e 
imprimirla, para ser discutida y repartida a los 
demás miembros de base, en caso que no tengan 
correos electrónicos. 

Como se ha hecho costumbre, a pesar de un 
fuerte debate de ideas, el evento transcurrió en 
un ambiente de camaradería, fraternidad, y 
sororidad. 

 

 

 

 
Grupo “Urdiendo Memorias” 

 
Mesa Directiva 

 
Vista parcial de asistentes 
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El delegado de Coquimbo, Hugo Alberto 
Alvarado, en tributo a Salvador Allende. 

Segundo día de trabajo 

 

Nuestra presidenta con el nuevo secretario 
general y Alisson. 

 

 

José Fica San Martín, cantautor de Angol. 
Atrás, izquierda, junto a Víctor y Nelly, el 
compañero presidente de la agrupación de ex 
presos políticos de Angol, y anfitriones del 
evento, Miguel Torres. 

 

Exposición “Mujeres, memorias, resistencia” 
montada por el colectivo “Urdiendo Memorias” 

 

  
SÍGANOS EN LAS REDES  SOCIALES 
 
www.facebook/unexpp 
www.twitter/ unexpp_chile 
YouTube.com – Unexpp Chile 
  


